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Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N' 359-2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 1'1 de noviembre de

2022, emllida Por la Gerencia de Recursos Humanos se DECLARA PROCEDENTE EN PARTE, lo

peticionado por KELY ROXANA AVILES CHAPALLMA, en lo que respecta al reintegro de

gratif¡caciones por flestas patrias y nav¡dad del año 2018 con la deducciÓn del monto otorgado por

Que,laadmin¡stradaKeliRoxanaAv¡leschapallma'medianteExledienteN"CU36070defecha07
Jááic¡emOre Oe ZOZ3, ¡nterpone Recurso de ÁpeEc¡ón contra ta Resolución Gerenc¡al N" 359-2022-

GRRHH-MDSS/Ci

aguinaldo, asi como el pago del proporcr

el año 2017. Asimismo, se DECLARA
onal de la gratil¡caciÓn por el mes de diciembre laborado en

l¡¡pROCEOflle EN PARTE, lo peticionado por KELY

NA AVILES CHAPALLMA, respect o a las pretensrones de Remuneración devengada pago de

reintegro de remuneraciones; As¡gnacron familiar; Pago de horas extras; Pago de la sobre tasa pago

de vacaciones, pago de CTC: Pago de indemnización por despido arbitrario;

CONSIDER AC IONES GENERALES

las medidas probatorias autorizadas por Ley

ANALISIS DEL CASO CONC

Que, conforme lo establece el Art lV, del Tilulo Prelrmrnar del Texlo Unico Ordenado de la Ley N'

ii¿1¿,i"v J"r procedimiento Adm¡nistrativo Generat, aprobado mediante Decreto supremo N'004-

iols_iua. en aoelante TUO de la Ley N" 27444, tos procedimrentos administrativos se sustentan en

p¡""¡pi"",'""r" 
"i 

de Legalidad, debtdo procedrmiento y de Verdad. Mater¡al En ese sentido la§

;uiori¡;des administrativaa deben actuar c;n resoeto a la Óonstitución la- Lev v el Derecho: otomando

m;us aroum_ento§. a ofrecer v oroduc¡r oruebas v a

o; debiendo en el procedim¡ento' veriflcar

pb""re"t" los h"ch"" q ^* Oe rno¡* pa'a 
"tls 

¿"cisiones para lo cual deberá adoptar todas

Que, respecto de los recursos administrativos el numeral 218 1y 2182 del art¡culo 2'18" del TUO de

Itil'o¡asierentonos. ¿e¡¡eido reioive6 en et otazo a? rc¡nla.Bo d¡ps' As¡mismo' El art¡culo 220

e ¡nterpondá cuando la impugnac¡ón §9

llsiáiii in J¡reiinii intenretac¡on ae tas orueoas. oro¿uc¡oas o suando se trate ¿e cuest¡ones ae

WautoidadqueeXp¡d¡óelactoqueSeimpugnaparaque
7i6le tlactua¿o at supetior ierárqu¡co " (Negrita agregado):

RETO

QUe.laadmin¡stfadaKeliRoxanaAv¡leschapallmafundamentaSuRecUrSodeApelaciÓncontfala
ñ"rolr"¿n ó"i"*¡at tt' ssg-zozz-G{nuH-üoSSlC, amparada en los siguientes fundamentos: 1'

Las remuneraciones devengadas poiel periodo laborado y no pagado están regulados en el articulo

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O25.2O23.GM.MDSS

San Sebastián,08 de mayo de 2023'

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASfIAN

vrsTo:

El Expediente N' CU 36070 de lecha o7112t2o22, que conliene el recurso de apelac¡Ón interpuesto

poitá aOministraOa Keli Roxana Aviles Chapallma, contra la- Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 359-2022-

báni¡f -rrrosSlC; opinión Legal N" 213-2023-GAUMDSS de fecha 25 de abril de 2023 del Gerente

de Asuntos Leqales; y

CONSIDERANDO:

QUe,deconfomidadconloestablecidoporelArt,l94delaconslilución.PolíticadelPefú,mod¡f]cada
ilL;y; J; Reiorma constirucionat ñ. zzo60, N. 28607 y N' 30305 y el articulo ll del T¡tulo

Fietimi'nár oe ra r-ey N" 27972 _ Ley Orgán¡ca de Municipalidades, estabtece que los gobiemos locales

gozan de autonoó¡a pol¡tica, econórñ¡ca y adm¡nistrativa en los.asunlos de su competencia. La

áuünor¡, que la Co;stitución pol¡tica det peru establece para las munic¡pat¡dades rad¡ca. en la

r"irrtáJ o"'"¡ur""r actos de gobierno. administrativos y de adm¡nistrac¡ón. con sujeción al

ordenamiento juridico;

ANTECEOENTES
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119 del TUO del Decrelo Legislativo N" 728, Ley de Product¡vidad y Compet¡tiv¡dad Laboral. que
señala que si el empleador venció el periodo de prueba, resolv¡era injust¡flcada y unilateralmente el
contrato, deberá abonar al trabajador, las remuneracrones deladas de perclbir hasta el vencimiento
del contrato, las mismas que tienen carácter ¡ndemnizalono.2. La remuneración principal comprende
la remuneración básica, por lo que es nulo el acto admin¡strativo materia de ¡mpugnación (...). 3. La
Ley N" 25129 otorga el derecho de asignac¡ón famil¡ar a los trabajadores suletos al régimen laboral
de la act¡v¡dad pr¡vada que tienen hijos menores de 18 años. 4. La Constitución Politica del Perú regula
la jornada de trabajo que es de (08) horas diarias y (48) horas semanales comprend¡das en un periodo
de (07) días, hab¡endo la recurrente trabajado fuera del horario establecido. 5. El pago de honorarios
por haber laborado en horario nocturno, la recurrente laboro en obras de pavimentación que se
desarrollan hasta en horas de la noche. 6. La recurrente laboro en los descansos obligatorios y en
d¡as feriados. 7. El articulo 3 numeral 3.2 del Decrelo Legislat¡vo N' 1405, regula el derecho de
vacac¡ones y es ¡nenunciable, el descanso vacacional remunerado es ap¡icable a todos los servidores
del sector público. 8. El pago de vacaciones truncas por el periodo laborado en forma proporcional,

etc.:

Que. el recurso de apelación es presentado por Mesa de Partes de la Ent¡dad en fecha 07 de

diciembre de 2022. dentro del plazo eslablecido en eITUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General:

Oue, la Sra. Keli Roxana Avilés Chapallma, tnterpone Recurso de Apelación conlra e¡ acto
administrat¡vo contenido en la Resolución Gerencial N" 359-2022-GRRHH/MDSS/C de fecha
1'1.'l'1.2022, señalando que la resolución apelada les¡ona derechos y princ¡pios ¡nherentes a¡ debido
proceso, afecta sus derechos laborales, integridad fis¡ca y la seguridad de su famil¡a, pues t¡ene dos
hios menores de edad que se encuentran cursando estudios de n¡vel primario, qu¡en han s¡do

afectados por el despido y s¡n ningún benef¡c¡o soc¡al;

Oue, evaluando el recurso de apelación se observa que este es de puro derecho, al cuestionar actos
de la administrac¡ón municipal relacionados al reconocim¡ento de remuneraciones devengadas no

pagadas, pago de sobre tasa por descanso en d¡as fenados laborados, pago por vacaciones por haber

restado servicios por un año, pago de vacac¡ones truncas y el pago de indemnizaciÓn por despido

aó¡trario, elc.;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N' 213-2023-GAL-MDSS de fecha 25 de abril de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, señala: '(...) 2.3 En tal sentido' el Recurso de

Apetac¡ón ¡nteryuesto contra ta Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 359-2022-GRRHH/MDSS/C en Íecha

07.12.2022 por la adm¡n¡strada Sra. Kel¡ Roxana Av¡tes Chapallma, dev¡ene en infundado, ya que la

ent¡dad a través de la Gerenc¡a de Recursos Humanos. ha realEado un adecuado análisis de la norma,

hab¡endo aphcado la noímatNa wgente al ped¡do en concrelo, en aplrcacón del pnnctpo de legal¡dad

CONCLUS/ON (...) Se dectare INFUNDADO e/ Recurso de ApelaciÓn, ¡nterpuesto por la
administrada Sra. Keli Roxana Av¡les Chapallma, ¡dentit¡cada con DNI N" 4126 5338: al no haber
demostrado la apticación efrónea de la notma, a las pet¡c¡ones obieto de controvers¡a y/o de los
príncip¡os legales a plic ados.":

Que, en mérito a los argumentos expueslos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y

documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNOADO el Recurso de ApelaciÓn interpuesto por la

adm¡nistrada Sra. KELI ROXANA AVILES CHAPALLMA, identificada con DNI N" 41265338, al no

haber demostrado la aplicac¡ón efrónea de la norma, a las peticiones objeto de controvers¡a y/o de

los principios legales aplicados; EN CONSECUENCIA, RAIIFICAR en todos sus extremos la

resolución apelada.

lntiCUt-O SgCU¡¡DO: DECLARAR agotada la via adminisfativa. de conformidad a lo dispuesio en

el numeral 228 2 del articulo 228'del TUO de la Ley N'27444

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la admin¡slfada KELI ROXANA AVILES

CHAPALLMA en el ¡nmueble ub¡cado en su domic¡lio procesal ubicado en Ia calle Márquez N'223
Galerias Bocangel Oficina N' 109, distr¡to de Cusco, teléfono de contacto N' 935003151,

encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad C¡udadana. Fiscalización y Notilicaciones de

la entidad

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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lntiCUl-O CUARTO. - Poner en conocimiento de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la

UruniciparidaO Distritat de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los f¡nes que

corresponda'Asimismo'sedisponelacustod¡adelpresenteexpedienteadmin¡strativoalaGerencia
en menc¡ón, devolviendo los actuados en folios 36

ARTICULoQUINTo:ENcARGAR,alaoficinadeTecnologiaySistemaslnformát¡cos'lapUblicac¡ón
á" t" prár"nt" n".oluc¡ón en el portal lnst¡tucionalwww mun¡sansebastian'oob.pe de la Munic¡pal¡dad

D¡strital de San Sebastián - Cusco

REG'SIRESE, COM U N IQU ES E Y CUMPLASE.
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